                           08/2018
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAMAY, JALISCO
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
NÚMERO 08/2018
19 DE DICIEMBRE 2018

SECRETARIA: en la ciudad de Jamay, Jalisco; siendo las 10:35 pm horas del día diecinueve de diciembre del 2018, reunidos previa convocatoria en Sala de Cabildo dentro de Presidencia Municipal con domicilio en la calle Francisco                         I. Madero #75; doy por iniciada la Sesión de ayuntamiento 08/2018 para desahogar el primer punto del Orden del Día, paso lista de asistencia:

	CARGO
	NOMBRE
	ASISTENCIA

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCIA
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. MARIA DE LOURDES DE ALBA OCHOA
	PRESENTE

	REGIDOR
	LIC.  CESAR CELESTINO MOLINA SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ELVIRA ANGÉLICA GODÍNEZ ANGUIANO
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. ENRIQUE ALBERTO TORRES LÓPEZ
	AUSENTE

	REGIDORA
	MTRA. CARLA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. AGUSTÍN VELASCO SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ROCIÓ IBARRA ESTRADA
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. J. JESÚS VELASCO ORTEGA
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. MARÍA FERNANDA GÓMEZ GONZÁLEZ
	AUSENTE

	SÍNDICO
	LIC. CARLOS ORTEGA CERVANTES 
	PRESENTE


 

SECRETARIA: Informo y certifico que tenemos la Asistencia de la totalidad del pleno, 07 (siete) Regidores, el Síndico Municipal y el Presidente Municipal, por lo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco, hay Quórum legal para sesionar, bajo el siguiente orden del día, el cual está a consideración de los presentes.


ORDEN DEL DIA
I. Lista de presentes y Declaratoria de Quórum Legal.
II. Aprobación del Orden del Día.
III. Aprobación para la Ejecución de la Obra Electrificación de Construcción De Línea De Media tensión Con Transformador De Quince Kva Camino Al Panteón De San Miguel De La Paz $625,182.00 por la empresa que dictamino el comité de Adquisiciones CYDE (construcción y Desarrollo Energético).
IV. Construcción De Línea De Media tensión Subterranea Con Transformador De   Pedestal En Setenta Y Cinco Kva En Malecón Jamay hasta por $1 226,527.59 por la empresa que dictamino el comité de Adquisiciones CYDE (Construcción y Desarrollo Energético).
V. Ratificación del Punto “H” de puntos generales de la Sesión Extraordinaria 18/2018 del 29 de Septiembre. 
VI. Clausura de la sesión.                                                                       
 
 
 SECRETARIA: Por indicación del presidente pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del Orden del día. Levanten su mano.                                                                                                                                  Informo y certifico que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES con 07 (siete) votos de los regidores, más el voto del presidente municipal y el síndico municipal.                  
Punto  III.-  Aprobación para la Ejecución de la Obra Electrificación de Construcción De Línea De Media tensión Con Transformador De Quince Kva Camino Al Panteón De San Miguel De La Paz por  $625,182.00 por la empresa que dictamino el comité de Adquisiciones CYDE (construcción y Desarrollo Energético).     
PRESIDENTE. - Comentarles que hay una nueva disposición del comité de compras y adquisiciones les comento como ya se integra nuevamente por las nuevas disposiciones de ley se realizó por ahí la sesión del comité y se dictamino esta empresa por ahí vamos ahorita a leer los presupuestos una empresa que ha trabajado mucho en el municipio trabajó no sé si desde que usted estaba Regidor? No sé si con usted trabajo el ing. Medina nosotros estuvimos trabajando en la anterior administración y aparte de que se presentó el mejor presupuesto, pues esta el antecedente no finalmente es gente que confía y no deja tirado los trabajos y sobre todo que tienen buen presupuesto es el Ingeniero Medina quien va a realizar estas, estas obras ;No pudieron asistir a la anterior sesión y por ahí le había comentado la ubicación al panteón de San Miguel De La Paz y otro proyecto es la electrificación hacia el malecón y por ahí una pequeña modificación al proyecto del malecón porque ya se tenía bastante tiempo que habíamos o se había autorizado este proyecto como ya saben ya tenemos un campo empastado que anteriormente estaba ahí iluminado para los torneos en la noche parte de los beneficios es que vamos a poder meter la iluminación  ya en los campos que tenemos para que ya puedan jugar ahí en el campo 2 que se pretende iluminar pero también parte de esto también facilitar la luz a los prestadores de servicio de acá del malecón a lo mejor pues  son las dos obras de las que quizá no tenían conocimiento.
REGIDOR AGUSTIN. - Entonces la electrificación de aquí del malecón va a ser subterráneo va a ser de aquí de esta zona ¿El transformador donde va a quedar? 
PRESIDENTE. - Va a iniciar por ahí hay  un transformador en la parte que es oriente de la calle libertad esta un trasformador lo que es en la calle zarate entonces más o menos por ahí, de ahí va a iniciar con el proyecto y se viene la electrificación subterránea va a pasar parte de lo que es ahí las banquetas  del malecón y terminará con un transformador en la parte comercial de ahí del malecón y ahí habrá un cuarto de distribución con diferentes medidores que igual todos van a estar a nombre del municipio pero de ahí les va a  estar dando el servicio para que igual cada uno pague lo que le corresponde, así está más o menos el proyecto.
REGIDOR AGUSTIN:  Y el exceso de unidades no  darán problemas por la luz cada año?
PRESIDENTE. - De hecho, fue recomendación de todas las  diferentes empresas, desde entonces que se estuvo por ahí pidiendo opinión para este proyecto todos mencionaban el subterráneo.
REGIDOR AGUSTIN: Todas las líneas van aisladas pues, pero ahorita con lo de la subida del lago se filtra por todos lados, la agua pero pues ellos saben cómo.
REGIDOR JESUS: No y pues mandan gente ya bien calificada por medio de comisión.
PRESIDENTE. - De verdad que como lo comentábamos son proyectos que los tienen que realizar los especialistas, no cualquiera realiza la electrificación.
REGIDORA ROCIO.-   Presidente este yo tengo una inquietud y me gustaría compartirles a todos ustedes compañeros nada más pues comentarles y pedirles nuevamente con todo respeto y traer a la mesa el tema de que se nos está haciendo llegar tanto la información como la notificación para la sesión de cabildo conforme está escrito en el marco de la ley que viene específicamente como todos ya saben la ley del gobierno de administración pública del estado, estos municipios articulo 20 fracción 3, si pedirles para poder emitir un voto razonado, responsable para el beneficio de la ciudadanía  igual yo sé que el objetivo de estar aquí de cada uno nosotros como el propio es administrar de mejor manera los recursos con los que se cuentan dentro del ayuntamiento para el beneficio de la sociedad que si quede claro y pues mi postura ha sido siempre y seguirá siendo en apoyar los proyecto que vayan para beneficio de la misma de la sociedad, pero sí que se haga llegar la documentación en tiempo y en forma desconozco por qué ha estado llegado en tiempo y pues se ha estado omitiendo un poco de la información si me gustaría tener la información y poder emitir un voto razonado como nuevamente lo manifiesto y preguntarte sobre el tema del comité de adquisiciones, como se conformó, bajo que lineamientos se está manejando  y demás.
PRESIDENTE. - Como lo comenté pues andamos un poquito cortos de tiempo a lo mejor por minutos y por ciertas circunstancias se están entregando  pues no en tiempo no y entiendo no a veces por las urgencias y demás hasta de las personas que entregan las convocatorias pues falla un poquito no el hecho que estemos reunidos a esta hora fue tratando de respetar el horario que estamos conscientes del tiempo en que se tienen que entregar las convocatorias, y sin ningún problema y con todo gusto y pues la nueva disposición de cómo estará conformada la comisión, me ayudas por favor regidor.
REGIDOR CESAR. -  Bueno pues ya se tenía un reglamento del comité de compras y adquisiciones donde en la parte de la integración la formaban algunos regidores, ahora a partir de que se aprobó de que entro la nueva ley de compras y adquisiciones pues unos de estos artículos se establecen la nueva integración o como debe ir conformada esta comision de la nueva integración del comité de compras y adquisiciones que en su mayoría va, bueno la preside el presidente municipal, el contralor, bueno lo voy a leer que es el articulo 25 en el númeral 1 para el cumplimiento de las atribuciones, funciones y objetivos el comité de adquisiciones de la administración centralizada del poder ejecutivo del estado de Jalisco o aquellos identidades y para estatales y del poder legislativo del estado de Jalisco de la administración pública municipal centralizada y para municipal y de los organismos constitucionalmente autónomos tendrán la estructura siguiente:

1.- Un presidente   
2.- 7 Vocales 
3.- Un secretario ejecutivo que asistirá a la sesión del comité solo con voz pero sin voto y número
4.- En su caso los invitados y los testigos sociales que solo tendrán voz.
2.- Los vocales serán los titulares o representantes que ellos designen de las entidades públicas y organismos del sector privado siguiente 
1.- Contraloría del estado órgano del control correspondiente  
2.- Cámara nacional del comercio, servicios y turismo de Guadalajara 
3.- Consejo de cámaras industriales de Jalisco.
4.- Consejo nacional del comercio exterior 
5.- Centro empresarial de Jalisco 
6.- Consejo agropecuario de Jalisco 
7.- Consejo coordinador de jóvenes empresarios del estado de Jalisco  
3.- Todos los vocales participaran con voz y voto tanto el representante de la contraloría o el órgano de control quien participara con voz, pero sin voto.
4.-  Las disposiciones secundarias podrán considerar la participación de más vocales permanentes con derecho a voz, pero sin voto.
5.- Por cada integrante que asignará por escrito a su respectivo suplente que deberá tener como mínimo el nivel jerárquico inmediato inferior al representante.
6.- Los cargos en el comité serán honoríficos y por lo tanto no remunerados.
7.- Excepcionalmente en aquellos entes públicos municipales en cuya enmarcación geográfica no exista representación de las organizaciones empresariales, (esto es importante) el comité se integrará con los representantes del sector privado que se establezcan en las disposiciones secundarias de esta ley invariablemente en la proporción señalada por el presente artículo.
Que quiere decir esto que no hay las cámaras mencionadas de los consejos señalados se busca o se tratara de buscar algo similar o algún representante donde represente los sectores que aquí se mencionan por ahí hubo que el contralor fue el que se encargó de hacer las propuestas de personas que  integran y fue con quién se instaló el comité.
PRESIDENTE. -  Bueno ya expliqué no  ha cómo andamos en los tiempos, mañana estoy con el compromiso de terminar por ahí el acta y hay que decirle al contralor para que les haga llegar una copia a cada uno por favor.
REGIDORA ROCIO. - Para tener conocimiento bajo que lineamientos se están manejando si continúa la misma ley porque hablando de la ley de obras públicas en el artículo  31 y 32 habla de la licitación hasta que módulos como es por designación, licitación o participación y que simplemente debe de ser público y si están hablando perdón regidor nada más para terminar están hablando de que pueden estar participando personas de la sociedad o únicamente escuchando con derecho a voz pero no a voto igual si es posible y lo permite la ley me gustaría ser parte de para estar presente en las sesiones y tener conocimiento de la misma.
REGIDOR CESAR. – En la anterior sesión se estipula la modalidad de acuerdo también o sabemos de antemano a lo que establece la ley y el reglamento interno también de ejecución de obras públicas donde el cual son los montos, bueno cuales son primeros las modalidades que existen y cuáles son los montos hasta donde podemos hacer obra contratada o por invitación u obras por licitación.
REGIDOR AGUSTIN. - Yo tengo una pregunta presidente leyendo la otra convocatoria pasada ahorita explicabas algo que de alguna manera se excedió poquito de los presupuestos son como alrededor de 200 mil pesos la diferencia de lo que se metió en la pasada de la electrificación del malecón en que consiste son precios nomas que se elevaron o se está contemplado otra parte.
PRESIDENTE. – No fue un error que hubo ahí en la anterior convocatoria.
REGIDOR CESAR. - Así es de hecho ahí en el convenio le hice esa observación por ahí el ingeniero Becerra me ayudo  el traía el tema de hecho pienso que sería bueno que viniera aquí a manifestar la fe de erratas que tuvo no, no sé si fueron los tiempos o  en su momento el manejo de la plataforma del FAIS, fue ahí donde se falló.
REGIDOR CARLOS. - Por ejemplo, también el mismo lo manifestó de las obras que ya estaban como lo de la prepa y sistema de riego de los olivos también fue otro error y él lo manifestó;  pero si en su momento así como lo menciona el regidor cesar; sería bueno que él lo explicara.
PRESIDENTE. - En la anterior sesión por ahí si ustedes leen bien el listado van a ver que se mencionaba la autorización para que se ejecutara bueno para realizar cierto proyecto no es un aula en la prepa y era por ahí también una el sistema de riego de campo de los olivos pero eran obras que ya están ejecutadas si hay por ahí algunos errores,  de hecho por ahí les platicaba en la anterior sesión que este fondo cambiaron las reglas de operación por el año atípico, de que hubo veda electoral ese es un programa federal que al final de cuentas para no todo esto cambio un poco retraso un poco las cosas no sé si tengan conocimientos que cada mes o cada cierto tiempo tienes que estar metiendo los proyectos a una plataforma y luego ir modificando y a veces de los proyectos se quedan los presupuestos anteriores y pues es mucho trabajo la verdad y si fue un año difícil y parte de esto lo platicamos con ustedes. 
SECRETARIA: Por instrucciones del presidente solicito se manifiesten de forma económica, quienes estén a favor del punto III levanten su mano.                                            Informo y certifico se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES el punto.

Se aprueba la celebración del convenio para la Ejecución de la Obra Electrificación de Construcción De Línea De Media tensión Con Transformador De Quince Kva (Kilovoltios) Camino Al Panteón De San Miguel De La Paz por $625,182.00 (Seiscientos Veinticinco mil ciento ochenta y dos pesos) por la empresa que dictamino el comité de Adquisiciones CYDE (construcción y Desarrollo Energético).
SECRETARIA: Bueno aquí compañeros si se dieron cuenta estábamos hablando de los dos puntos en conjunto a la vez, o no sé si alguien tiene alguna otra duda o comentario al respecto.
PRESIDENTE: Si no hay dudas, adelante Secretaria por favor levanta la votación del otro punto.
SECRETARIA: Por indicación del presidente pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del punto número IV, Levanten su Mano. 
Informo y certifico se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES el punto.

Se aprueba la celebración del convenio para la para la Ejecución de la Obra Construcción De Línea De Media tensión Subterránea Con Transformador De   Pedestal En Setenta Y Cinco Kva (Kilovoltios) En Malecón Jamay hasta por                        $1 226,527.59 por la empresa que dictamino el comité de Adquisiciones CYDE (Construcción y Desarrollo Energético).

Punto  V.	Ratificación del Inciso “H” de puntos generales de la Sesión Extraordinaria 18/2018 del 29 de septiembre.

SECRETARIA: para el desahogo de este punto, por ahí les hice llegar la información del punto, le voy a dar lectura para que quede asentado en la presente acta
INCISO H) Primero, se autoriza al municipio de jamay la utilización del gasto para las obras de la vertiente de infraestructura para el habitah, rescate de espacios públicos programa de 3x1, fondo para el desarrollo metropolitano que se encuentra en proceso de ejecución, objeción del ejercicio fiscal 2018 hasta por un 25% de cada programa con recursos propios del municipio para la correcta ejecución y terminación de las obras en proceso por las condiciones propias de este año.
Aprobación para la autorización de gasto para la correcta terminación de las obras de los distintos programas que están en ejecución para la correcta terminación de las mismas se hace del conocimiento del cuerpo edilicio que las acciones y eventos se harán hasta el alcance de aprobación de gastos municipal autorizado y dentro de los parámetros y leyes aplicables para cada caso se elaborara la documentación que soporte debidamente los conceptos involucrados para cada caso específico y autorizado por las dependencias municipales indicadas para su pago. Se programará las acciones considerando estas condiciones para la correcta terminación de la obra debido a gastos contemplados en el informe de obras públicas se hicieron llegar que en las obras hay gastos no contemplados, así como el alza de insumos propios de la obra que generaron a través del tiempo de su ejecución.
PRESIDENTE. - La ratificación y el punto igual la sesión pasada lo platicamos el objetivo de, para comentarles también a ustedes compañeros que no pudieron acompañarnos, en la anterior administración previendo por todo lo que se vivió en el proceso del año y del año atípico que nos tocó, proyectos que se contemplaban ejecutar ahora en el 2018 tenemos buscándolos por ahí desde el 2016-2017 unos proyectos que no entraron por cierto programa porque no estaban en los polígonos o en su momento no alcanzaban el recurso y demás se fueron trascendiendo al siguiente año, entonces por ahí nos percatamos si ustedes ven ahí ese punto que estamos previendo ratificarlo ahorita, habla tanto del 3x1 que estamos esperando en este momento un recurso, habla de la vertiente habitad, habla por ahí también de fondo  metropolitano que también es por ahí  prioridad un asunto que comentarles que pues no llego o pues no llegaba el recurso metropolitano y pues no sabemos pero estamos  muy al pendiente de eso pero fue previendo pues que por el año atípico regularmente había recursos que desde abril en su momento o mayo le llegaban para comenzar con la ejecución  y fueron pasando los meses por el año atípico y hubo por ahí  la veda electoral  y  los programas se fueron retrasando y al final de cuentas se contempló esta parte que iba a ver estos incrementos en los programas que si en su  momento llegaban y se aprobó ese punto en la otra administración y por eso se está solicitando la ratificación del punto ese es el motivo la otra vez platicábamos no de lo que paso con el monumento pues algo similar ya en su momento  de lo de las alzas de los montos en los costos por el tiempo en su momento y demás pues lo especificara también como bien lo dicen en el departamento de obras públicas  en todo está previsto pues y no hay necesidad de que si por ahí se hace algún pago extra de estas actas pues está contemplado el recurso de las actas de este ayuntamiento, alguna duda o alguna pregunta?
REGIDOR AGUSTIN. - A lo que entiendo entonces son faltantes de recursos que lo hacían porque no llego el recurso o hasta un 25% que ese porque está muy en lo general  no de varias obras que están nombrando, pero no hay algo específico, a lo que voy es una cantidad más o menos específica de cada obra?
PRESIDENTE. – Tendrá que ser ósea ahorita seria nomas ratificar ahorita nomas por los tiempos de los programa y como ustedes saben por ejemplo está en ejecución  un proyecto de 3x1 hay un proyecto de habitah que están ya en su momento esas cantidades que igual en base a ley de obras públicas establecen cierta cantidad un proceso, pero ya en específico de cada uno se les dará a conocer con toda la documentación respaldado por obras publicas si hubo  y que cantidad se contempló en cada uno de los proyectos es nada más ahorita ratificar el punto que traíamos en la otra administración y para que se pueda utilizar en recursos para en casos que sea necesario en alguno de los proyectos ahí les vuelvo repetir el fondo metropolitano pues es un recurso pues que vamos a despedir ese recurso tan importante para nuestro municipio pero ya eh platicado con otros alcaldes que vamos a darles prioridad el siguiente año a ese proyecto a Jamay, así esta.  alguna otra duda?
REGIDORA ROCIO. - Manifestar del mismo tema yo creo que lo que  nos  está haciendo falta es información yo creo que para darle seguimiento  y  sacar adelante los temas, es la inquietud que tengo referente a los puntos que se han venido tocando el día de hoy en esta mesa, me queda claro que es para el bien de la sociedad, lo único que se busca es sacar adelante los proyectos pues para tener un mejor Jamay no, pero en ese sentido nuevamente apego a su consideración a que nos apeguemos al marco de la ley y saquemos de la mejor manera estos puntos.
PRESIDENTE. - Si claro la información ya en específico a todos se les hará llegar de estos puntos que estamos aquí ratificando. 
SECRETARIA: Por indicación del presidente pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del punto número V. Levanten su Mano. 
Informo y certifico se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES el punto.

VI. Clausura de la sesión.     
Nos ponemos de pie, por favor.

PRESIDENTE. - No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la Sesión extra ordinaria 08/2018 del Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, Periodo Administrativo 2018-2021, siendo las 23 horas con 6 minutos del día 19 del mes de diciembre del año 2018.  Firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo dando fe, la Secretaria General del Ayuntamiento de Jamay Jalisco, Lic. Cecilia Campos Ávila.







_____________________________________                                                                                                        DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCÍA                                                                                                                 PRESIDENTE MUNICIPAL
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